LA JOLLA DE ROSARITO
HOMEOWNERS ASSOCIATION

13 DE JUNIO DEL 2009

ESTIMADO POPRIETARIO DE LA JOLLA
La mesa directiva de la asociación ha decidido implantar algunos cambios que podría a afectar a algunos dueños . Este aviso es para informar a todos sobre los cambios. Los únicos propietarios a los que le s puede afectar es a aquellos que NO han hecho ningún acuerdo satisfactorio para comenzar a pagar. Algunos propietarios se han puesto en contacto y han hecho un convenio ellos no se verán afectados. Si usted no sabe como se aplicaran estos cambios en usted con toda confianza puede ponerse en contacto conmigo.

Estos cambios entraran en vigor a partir del día 25 de junio del 2009 para todos aquellos dueños que por alguna razón han decido no pagar por el mantenimiento y servicios de la Jolla. Los cambios siguientes se harán efectivos este día, si usted tiene alguna pregunta o comentario puede contactarme vía internet a este correo lajollahoa@yahoo.com o comunicarse al teléfono (661) 61 23002 diariamente estoy en la oficina pero si no estoy informe al guardia y el me localizara enseguida por el radio y estaré ahí en minutos la mayoría de los casos.
CAMBIOS

QUE ENTRARAN EN VIGOR  EL 25 DE JUNIO DEL 2009
BANDA DE ACCESO (PARA RENTEROS DE CORTA ESTANCIA)

Banda verde.se entregara junto con el reglamento, los cuales solo se darán a los renteros de condominios que estén al corriente en sus pagos de mantenimiento y no excedan de un mes de adeudo.

Banda roja.se entregara junto con el reglamento los cuales se darán a renteros de condominios que su adeudo exceda a un mes.
PROCESO
Seguridad tiene un listado de los propietarios que tienen adeudo y de esa lista ellos determinaran que color de banda y tipo de reglamento se les entregara. Cualquier aclaración o asunto en que no este de acuerdo lo podrá hablar conmigo o el miembro de la mesa directiva que se haya asignado para ese dia en especifico. Estas bandas deberán traerlas puestas todo el tiempo que dure su estancia. En caso de perderla o romperla o quitársela será remplazada con un cobro razonable.

Los renteros con la banda roja no tendrán acceso a la alberca, jacuzzi o utilizar la puerta hacia la playa El personal de seguridad no tiene permitido operar  la puerta principal para ellos .El acceso hacia la playa será por la calle lado norte , lado sur del complejo de condominios. Ellos podrán usar las áreas en común del complejo siempre respetando el reglamento que se le entregara cuando registren su entrada.
Los renteros con banda verde podrán hacer uso de todos los servicios limitándose siempre al reglamento que se les entregara al momento de registrarse en la entrada.

NOTA: Los renteros por periodos prolongados no tendrán que usar la banda pero se aplica el mismo criterio. La disponibilidad de los servicios se basara en estado de cuenta del propietario.

PROPIETARIOS DE CONDOMINIOS
Para dueños o invitados que NO estén al corriente en sus pagos. La alberca Jacuzzi,puerta hacia la playa y la casa club el acceso les será negado. Y en caso necesario ellos tendrán que abrir y cerrar la reja de la entrada principal y si por alguna renteros dueños o invitados usan los servicios que están al corriente deberán avisar a seguridad para suspenderlo.
LA PUERTA DE ACCESO HACIA LA PLAYA
El candado será cambiado el día 25 de junio del 2009. Los dueños que tengan al corriente sus pagos de mantenimiento podrán pasar a la oficina y adquirir una nueva llave la cual no tendrá un cobro extra para los dueños, la oficina esta abierta todos los días con excepción de los días miércoles y domingo de 9:00 am a 5:00 pm, cerrado media hora para comida.

COMENTARIOS
En este tiempo y después de haber revisado detenidamente. y se aplicaran otros procedimientos adicionales. Tres meses de estar enviando cartas haciendo llamadas y hablando personalmente no han sido suficientes para convencer a algunos propietarios se hagan responsables de hacer sus pagos y hemos encontrado totalmente necesarios tomar estas medidas La mesa directiva ha votado a favor de estos cambios la mayoría de los dueños que han hablado conmigo hemos estado de acuerdo en hacer estas restricciones de uso y limites. La mayoría de ustedes estarán de acuerdo que estamos haciendo todo lo mejor posible  para que todos los propietarios salgan beneficiados con esto, La mesa directiva ha sido comisionado paran asegurar que todas las reparaciones y el diario mantenimiento reciba la mayor atención. terminar todo el trabajo que se deba realizar por eso es necesario que todos los dueños contribuyan. Sinceramente espero no tener que recurrir a terceros como a agencias de cobro internacionales en USA o a proceso legal aquí en México Si estas acciones o logran motivar a hacer sus pagos. Esta será la única alternativa para algunos propietarios. Otra vez me pongo a su disposición para tratar cualquier punto razonable, que ayude a resolver esta situación propietarios que adeudan y no se han hecho responsables de sus pagos.
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